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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los ruarles, jueves, sábados ) doruingos; y se admiten suserir iones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA
¿el Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander ¿9 de julio de ¡864. 
=SS. MM. y ÁA. continúan sin 
novedad en su importante salud.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander 31 de Julio de 
1861.=SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARÁGÓ7.A

Gacela del 2í de Julio

Dirección gene»al de Rentas estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 60.700 resmas de pa
pel estracilla superior para empa
quetar los tabacos picados en las 
fábricas de la península, asi como 
el mayor número de resmas que 
sobre ellas pida la Hacienda basta 
un máximuai de 20.000 desde 3 ) 
de Setiembre de 1861 á Un de Di
ciembre de 1853.
1.a El papel que se contrata de

berá ser elaborado eu reino, conte
niendo cada resma 500 pliegos, marca 
doble, con peso de lo a 16 libras, 
ó que si excede no desmejore esto 
su calidad, de pasta muy triturada, 
sin gotas ni fallos, bien encolado, 

y sin que contenga arenillas ni otras 
particulas que perjudiquen su buena 
impresión. La dimensión de cada plie
go ha de ser de 673 milímetros de 
largo por 462 de ancho, igual, asi 
como en calidad, á las m uestras que 
estarán de 'manifiesto desde la pu- 
blicaciou de este pliego en la Direc
ción general de Rentas estancadas y 
presentes en el acto de la subasta, 
que firmará el que resulte contratista 
para que corran unidas al expediente 
de su razón como tipos de referen
cia en cuantas incidencias pudieran 
producirse. Ademas de las circuns
tancias expresadas, el papel de cada 
resma tendrá uno de los colores rosa, 
paja, verde y azul que se requiere, 
según la clase de tabaco á que se 
destine, presentándose las resmas pa
ra su recibo subdivididas en manos 
de 50 pliegos, abrazadas con una ti
ra de papel ordinario que las sujete.

2/ El coQtratista entregará las 
60.7000 resmas de que trata la con
dición 1.a en la fabrica nacional del 
sello en esta corte en las fechas y 
con espresion del número y color del 
papel siguientes:
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. Total 
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mas.

En 30 Se
tiembre 
4861... 45 504 166 79S8 8700

En 1 ° 
Enero 

18G2... 45 501 166 7953 8665
En 4
Marzo id. 45 501 166 7953 8665
En l.°
Agosto id 45 ééa 1 08 7935 8670
En 1.°

Enero
4863... 50 4 166 7953 8665

En 1.“
Marzoid. 4 o 501 166 7953 8665
En 4.°
Agosto id 45 502 168 7955 8670

34 5 3509 4 166 557I0.6U700

El contratista podrá hacer las en
tregas <le estas consignaciones antes 
de las fechas en que respectivamente 
se expresan han de verificarse.

3.? Ademas del número de res
mas que en el período que compren
de el servicio ha de entregar el con
tratista, suministrará también los que 
la Dirección le pida de los colores 
que la misma le designe hasta un 
maximun de 20.000 resmas si las ne
cesidades de la renta de tabacos lo 
exigen, sin que este aumento se en
tienda disminuye las que en cada 
plazo debe efectuar.

4 .a Asimismo será obligación del 
que resulte contratista constituir co
mo depósito de fianza á los dos meses, 
contados desde la fecha en que se le 
ponga en posesión del servicio, el 
número y clase de resmas siguientes:

De color rosa 50.
Paja 500.
Verde 4 50.
Azul 6.000.
5 .a Todos los gastos que origine 

la entrega del papel en la fábrica del 
Sello serán de cuenta del contratis
ta, quedando en beneficio de la Ha-
cicada las tablas, cuerdas y aspille
ras en que estén sujetas las balas ó 
tercios de papel.

6 .a El papel que el contratista pre
sente en la fábrica sufrirá, para ser 
admitido, un escrupuloso reconoci
miento por los Jefes y empleados 
periciales de la misma, á presencia 
del contratista ó de su representante, 
con objeto de comprobar si reúne las 
condiciones estipuladas en la condi
ción 1.a, rechazándose en otro caso 
las resmas ó manos que no las tu
viesen.

Del reconocimiento de cada en
trega de papel se levantará un acta 
expresiva del número de resmas y de 
sus condiciones que firmarán todos 
los concurrentes al acto, y que ori
ginal se remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas.

7? Si el contratista ó su represen
tante se conformase con el resultado del 
reconocimiento en el que se hubiere 

desechado una parle del papel, ven
drá obliga lo á presentar el número 
de resmas que fallan para completar 
la consignación en un plazo ¿que no 
exceda de 10 días, retirando el inútil 
en el mismo día en que concluya el 
reconocimiento.

8.1 Si por el contrario creyera 
el contratista que en los reconoci
mientos hubo mala inteligencia ó er
ror notable, por cuya razón dejaba 
de admitírsele el papel, podrá pedir 
á los Jefes la suspensión de entrega 
y su depósito en la fábrica, acudien
do en seguida á la Dirección, con ex
posición razonada, solicitando nuevo 
reconocimiento, que tendrá lugar., 
si asi procede, por los peritos que 
la misma nombre. Los dictámenes 
de estos serán decisivos; y si confir
maren en todas sus partes el primer 
reconocimiento, será obligación del 
contratista el pago de los ¡honora
rios que dichos peritos devenguen, los 
gastos de almacenaje y demas que 
este servicio ocasione. En el caso de 
que haya diferencia, y el papel des
echado consista en un ¡50 ó mas. 
por 100 del que lo fué antes, el pa
go de los gastos será igualmente del 
contratista; pero si no llegare al tipo 
del 50 por KiO, lo serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista. Si 
el papel fuese declarado admisible los 
gastos serán entonces de cuenta de la 
Hacienda.

9. * Las resmas y manos sueltas 
que en definitiva hubiesen sido dese
chadas las sacará el contratista déla 
fábrica luego que le sea conocido el 
juicio pericial, ó de lo contrario que
dará sujeto al pago de los gastos que 
ocasione su depósito fuera de los al
macenes del es'ablecimiento.

10. Si el contratista no hace las 
entregas de papel en las fechas que 
señala la condición 2.*, ó solo entre
gare una parte de aquellas cantida
d podrá la Dirección de Rentas 
estancadas disponer la compra del nú
mero de resmas que falte en las fá
bricas ó almacenes del reino, encar
gar á aquellas su elanoration, si no se 
encontrase igual por la especialidad
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pdpvi difereule si llegase el caso de 
^ue la f.Lricas de tabaco no luviesen 
repuesto para las elaboraciones de dos 
laeses, pagando el contratista los gas- 
los que esto origine y el aumento de. 
precio que -tenga el papel con rela- 
c ío h al tipo en queso ron.ate el ser- 
vitiO en \irludde cuentas aprobadas 
porfía Superioridad, y sin .que le quede 
deiecho á reclamación alguna.

>i ocuniese que el papel que se 
adquiera por cuenta del contratista 
■ .*a á unís bajo precio que aquel en que 
se remate el servicio, no tendrá de- 
¡echo á que se le abone la diferencia.

Antes de proceder á la compra del 
papel, se liará uso del que tenga 

< onstituido eu depósito, siendo u'bli- 
¡meion del contratista; cuantas veces 
llegue este caso, reponer lo que de 
< l se saque en un pla^o que no ex
ceda de 30 dias, pues en otro caso 
se hará por la Dirección en los 
términos que quedan indicados para 
las entregas.

11. El contratista será requerido 
• ■poi tunamente al pago de los gastos 
dti que se trata en la condición ante
rior. Si no lo verificase m el plazo 
que’ se le designe, se lomara de la 
lianza que tenga constituida la canti
dad suficiente para ello, quedando en 
el,deber de reponerla en él preciso 
término de ocho dias, procediendo 
eu otro caso contra él administrati
vamente por vía de apremio, Con an c- 
glo á lo dispuesto en el art. II de 
la ley de Contabilidad.

12. Si por cualquier causa ó pre- 
tpxlo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamente 
a prejuicio su\o, con la obligación 
de salisí.cer á la Ilaciemla la dife
rencia del precio á que se compre 
el papel antes de la nueva subasta, 
asi comp la que resulte entre el de 
e»ta y la que aquel tomó á su cargo 
por todo el tiempo do su duración 
exigido en igual forma que indica la 
condición 9.* mi fianza y el embargo 
de bienes suficientes al contra'isla cu- 
briián esta responsabilidad de la ma
nera dispuesta por el art. 19 de la 
¡leal instrucción de lo de Setiembre 
de 1852.

Si en la nueva subasta el papel se 
adquiere á un precio más bajo, no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie.

13. El contratista tampocold ten
drá á i'^uir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxilios 
ni próroga del cohtrálo, cu;>resqu¡Cra 
que sean las causas en que pata ello se 
funde.

14. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrdivas ipue se 
acuerden, á lo c-que se resuelva por 
la via contcncioso-adminislrjliva.

lo. El que resulte contratista pres
tará, además de la lianza en especie 
de que trata la condición 4.a, otra 
en met dico de 50.000 rs. ó su equi
valente en la clase de efectos admi
sibles para este objeto al tipo cor
riente, además de obligar todos -sus 
bienes, derechos y acciones presentes 
v futuros. Dicha fianza se impondrá 
en la Caja general -le Depó ilos antes 
de los ocho dias de haberse adjudi
cado el servicio. Si por virtud de las 
faltas eu que incurra el contratista 

2

tiene la Hacienda necesidad Je hacer 
uso del t ú.parle <ie ella para los
< feclus prevenidos en la condicmn 
10, y no la cpmplela en el plazo 
señalado por La I I, se rescindirá el 
contrato a perjuicio del mismo en la 
forma fijada en la condición I 2.

Esta fianza se devolverá al tiempo 
de concluir el contrato'si no resul
tare contra ella responsabilidad.

16 Luego que él Cünlralisla haya 
hecha entrega eiha fábrica del Sello 
del completo de cada una de las 
consignaciones de papel determinadas 
en la condición 2/ y declarada su ad
misión, la Hacienda fe satisfará su im- 
porle á precio de " contrata dentro 
de los -30 días siguientes al de la en
trega, conqfrendiéndo»e previamente 
la cantidad á quedase i eirdun eu la dis- 
tribucion mensual de fómios.

17. Los pagos^se harán por la 
depositaría de la fabrica de tabacos 
de esta corle como gaslo ordinario 
de la renta, á cuyo efecto el Ad
ministrador de la del Sello expedirá 
sin demora á favor del contratista 
certificación valorada del papel reci
bido para que pueda justificar su de
recho, dando aviso al propio tiempo 
al Jefe de aquel establecimiento por 
medio de un duplicado de dicha cer
tificación con el fin de preparar opor- 
tmramente el pago.

18. Si por cualquier causa no pu
diere hacerse el pago en el plazo que 
queda señalado, él contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siempre (fue lo hubiere 
reclamado del Director general de Heñ
ías Estancadas. El interés empezará 
á devengarse á los 30 dias siguientes 
a! último del en que deb o hacerse 
¿1 pago, y cesará 
este se cfeJúe.

El contratis a tendrá derecho á 
exigir la rescisión de su contrato si 
los pagos .sufrí-sen tres meses de de
mora, y la cantidad que se le adeu- 
uafe excediese del imp'ortc ' de tmu 
consignación *ó entrega de [tapti.

ID. En el caso -de qüe ei con
tratista anlicipafe las entregas del pa
pel en uso de la autorización que le 
concede la conúicion 2.a, los pagos 
no serán obligatorios sitio á cuutar 
desde la fecha en que corre<ponfiie- 
se hacerlo, según el designado para 
las rVspedtrvas entregas.

20. El papb! que constituya el 
depósito de fianza lo recibirá la Ha
cienda al contratista por cuenta de la 
última entrega que debe hacer en 
t.0 de Agosto de 1863, teniendo 
lugar entonces el pago de su importe 
ir! precio de contrata si bien dentro 
del plazo que al efecto, señala la con
dición- 46.

21. El ihteresado á quien se ad
judique la subasta otorgará la corres
pondiente escritura. pública dentro'de 
los ocho dias posteriores al en que se 
le haya comunicado su aprobación, 
cuyos gastos y los de las copias que 
sean necesarias serán de cuenta del 
mismo. Si no lo hiciere, se entenderá 
rescindido el contrato, y se subastará 
de nuevo á perjuicio, del mismo, al 
tenor de lo dispuesto en cbart. c.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

22. La subasta se verificará el dia 
30 de Agosto del corriente año en 
h •Dirección general de Rentas estan
cadas Presidirá el acto el Director 
general, asociado de los Jefes de Ad- 
miuhlracion de la misma y de uno de 

en el d;a en que

los Coasesores de la Asesoría general 
<lel Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juz
gado de "Hacienda de la provincia.

23. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose pira conocimiento de lodos los 
oportunos anuncios en la Gaceta, Bo
letines oficiales de las provincias y 
diarios de avisos de esta corle.

24. En dicho dia 30 de Agosto 
próximo, desde las dos y media á 
tres de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en'presencia de las 
personas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li- 
ciladores en cuyo sobre se espresará 
el nombre del que suscriba la ¡ pro
posición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su preseptacipn. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar previamente cada licita- 
dor certificación de la Laja de Depó
sitos expresiva de haber entregado 
en la misma 20.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto.

También acreditará previamente, 
con los documentos correspondientes 
si fuere español avecindado en la 
Península, que con seis meses de an
ticipación á la fecha de la subasta 
paga alguna cuota por contribución 
territorial' ó industrial.

25. Dadas las tres de la lárdese 
anunciará que qUéda cerrado el acto 
de admitir proposiciones, y seguida
mente se procederá á la apertura de 
los pliegos que contengan las propo
siciones de los licitadores por el orden 
de su numeración; estos sé leerán en 
alta voz, tomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta.

26 El Sr. Ministro ¡le Hacienda re- 
miliraá la Dirección general de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en qúe 
ha de cons'.ar < I t po de precio, mác- 
suno por cada resma, sin distinción 
de colore-, abonará la Hacienda y que 
ha de servir de base parala subasta,, 
el cuál se abrirá y publicará su con- 
tenfdo 'despües de abiertos los pliegos 
de las proposiciones" hechas por ios 
licitadores.

27. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en j)l¡egos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión, 
hubiere alguno qu ? cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobier
no, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará difinitiva- 
mente el servicio: el interesado que 
suscriba la propuesta" firmara los p ie- 
gos de p*pel que eslarán de manifies
to y sirven de muvslfa, según se es- 
presa en h condición 1.6

28 Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las 'que mejoren 
ei tipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana ó los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto 
je hora en que terminará el acto.

29. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieran del tipo, se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que oorres- 

l ponda.
30. El interesado á quien se ad

judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza 
de que trata la condición 15, y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá el depósito presentado para 
tomar parle en la licitación, v se sa
cará nuevamente á subasta el servicio 

en los términos que se dispone en él 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Madrid l.° de Junio de 1861 — 
José Maria de Ussorno.

Modelo de proposición que ha de con

tener el pliego de que se hace mérito 

en la condición 24.

D. N N., vecino de.... enterado dél 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma - 
drid, núm,... fecha .... y de cuan
tas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio re
ferente á entregar en la fábrica na
cional del Sello en esla corte 60.700 
resmas de papel estracilla superior, 
de colores de las clases que las mis
mas expresan y ademas lasque se le 
pidan hasta el máximua de 20.000 
resmas en el período desde 30 de Se
tiembre de 1861 á fin de Diciembre 
de 1863, se compromete á entregar 
cada resma al precio de...rs. va...... 
cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 10 de Julio 4e 1861 —Sa- 
laverria

■Continuación del

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA

ÉL 20 DE FEBRERO DE 1861.

Estas cuentas, conformes al mo-^ 
ciclo E , que es adjunto, tendrán 
por base y por jusUlicanbs los acuses 
do recibo de las expediciones veri
ficadas durante el período mensual.

Las cuentas particulares se reca
pitularán inmediatamente en una 
cuenta general deslinada á presentar 
los resultados definitivos do la tras
misión de la correspondencia, así 
como do los paquetes mencionados 
en el presente artículo.

Arl. 25. Queda convenido que 
las disposiciones del Convenio de 
20 de Febrero de 185! y las del 
presente R -glamenlo, serán puestas 
en ejecución dr.sde el dia 1 .* de 
Agosto de 1851.

Hecho en doble original y firma
do en Madrid á 25 de Junio de 1 861, 
y en Bruselas á 4 de Julio de 1861.

El Director general do Correos 
de España, Mauricio López Roberts.

Por el Director general de Ca
minos de hierro. Correos y Telé
grafos do Bélgica, El Director de
legado, Fassiaux.
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Uípc c c ío h  general

DK
COBREOS DE ESPAÑA Hoja de aviso.

CORRESPONDENCIA
CON 

íla Administración Belga.

BALIJA de la Adnumslración Española de para la Administración ambulante Belga del medio dia (quievram,

EXPEDICION DEL DIA 186

CUADRO NUM. 1.—Cartas ordinarias, periódicos ó impresos entregados á descubierto y balijas cerradas.

NUMERO 
de los 

artículos 
Je la cuenta 

'fl'eber de 
España;.

1.

CLASES Y ORIGEN DE LA CORRESPONDENCIA.

2.

DECLARACION 
lo la Administración de cambio Española

Número Número
do objetos. ¡do portes sencillos. 

.3.

COMPROBACION 
do la Administración do cambio Belga.

Número Número
de objetos. Ido portes sencillos

4.

. ))

■"»

»

»

»
»

»

3

4

HABER
de Bélgica.

2
3

4
. 5

1—Correspondencia internacional.

/ Cartas ordinarias franqueadas has- 
¡Correspondencia de España, Isla.'l la su destino  
' Baleares v Canarias y posesio-1 n ., ,
? nes espafiílas de la cosíaseten- Penod.cos e impresos franqueados 

trional de Africa para Bélgica. hasta su desimo.................
\ Cartas no franqueadas. . . .

2.°—Corrcspcndencia de tránsito (conducción á descubierto.)

'■Correspondencia de España para f Cartas ordinarias........................... 
los paises á que Bélgica sirve

) de intermediaria. . . . . (Periódicos ó impresns. ' .. . .

' i Para i Cartas franqueadas. .
1 \ Bélgica. I Caí tas no franqueadas.
' Cartas de Gibrallar.................... /
í /Para los paises á los que Bélgica
1 \ sirve de intermediaria. . . .

'3.°—Balijas cerrada!.

i ¡Cartas............................................
De Porlogal .para Bélgica. . . J

* Impresos. .......

■ tirun............Iprl”.....................  
t....................i Impresos. . .

> De España para Bélgica por. . /
\ ) La \ Cartas . . . .
/ fJunquera..../Impresos. . .

Número 
de batljaj.

Peso neto 
en gramos. "

Número 
do balijas.

peso neto 
en gramos.

Sigue la HOJA DE AVISO.

Cu a d r o n ú me r o 2.=Cartas internacionales insuficientemente franqueadas por 
medio de sellos de correos.

Declaración de la Administración de 
cambio española.

Comprobación de la Administración de 
cambio Belga.

Número 
.de cartas.

1.

Número «lo 
portes senci
llos a razo,' 
do un porte 
por T y me
dio gramos

2

Suma repre
sentada por 

los sellos do 
correos;

3.

Diferencia A 
pagar por 

aquellos a 
quienes se 
dirigen las 

cartas.
4.

Número • 
de cartas.

5.

Número < e 
portes senci
llos a razón 
de n n porte 
por 3 y nie- 
«lio gramue

6.

Suma repre- 
eeiiia'iiá por 

los selles de 
coi reos.

7.

Diferencia i 
pagar por 

aquellos a 
qulenes se 
dirigen las 

cartas.
8.

■

1 -

Cuartos. Frs. cts Cuartos. Frs. cts.

Cü a ü h o n ú me r o 3.—Correspondencia mal dirigkla por la AdminislMcion 
belga y que se devuelve á esta Administración.

Sellos de origen.

1

DIRECCION.

: Nombres de las personas á 
quienes se dirige.

2.

Lugar del destino.

3.
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Si m . 076

Cncular níwxevu ,337.

P drode Nava-scu^, Caballero Gran 
Cruz de la Itcid órdcu Aínericana de 
Isabel la l'ulú’xca. Comendador de la 
Peal y distinguida de Carlos III, 
(•aba lcro de la Inclita de San Juan 
de Jcrusalen, Académico-Profesor de 
l i de Ciencias g Literatura del Liceo 
de Granu la, Vtce-presidenle de ho
nor del Instituto de Africa, y Go- 
Lernador de la provincia de Zaragoza.

llago saber: Que por (lecrel-> de 
esle dia lie admitido á I). Joaquín 
Melendo vecino de esta ciuiiad una 
solicitud que ha prosenlado en 20 
de Junio de 1861 sobro regisiru de 
dos pertenehcTas de uña- mina de 
sulfato de sosa, sita en l’órmino de 
esta ciudad, parage que llaman San
ta Fe y la Granja1 con el título de 
la «Dueña; Salud» y linda por Me- 
diodia con paridera de listrcu y ca
mino de Torrecilla; N. con casa 
derruida de la Granja y montes de 
I). Manuel Barría: Este, con montos- 
y campos de dicho señor y Canal 
Imperial, y Oeste, con propiedad de 
dicho señor, y que la designación 
*le este regi-irc. se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Desde 
dicha casa derruida al Mediodía 
quinientos metros, de dicho panto al 
Oeste ciento cincuenta metros: al 
Este ciento cincuenta metros; desde 
oí mismo punto de partida en di
rección al Este ó 00 metros; ciento 
cincuenta al Norte, y ciento cincuenta 
metros al Mediodía.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión de este registro lo deducirá den
tro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo: tenien
do entendido que en caso contrario 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 3Ó de Julio de 1861. 
=Pedro de Navascués.

Nu m . 977.

Circular númeto 338.

I). Pedro de Navascués Caballero Gran 
Cruz de la Real órden Americana de 
Isabel la Católica, Comendador de la 
Real y distiugnida de Cárlos III, 
Caballero de la Inclita de San Juan 
de Jcrusalen, Académico-Profesor de 
la de Ciencias^ y Literatura del Li
ceo de Granada, Vice-presidente de 
honor del Instituto de Africa, y Go
bernador de la provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á D. Andrés 
Sánchez Picazo é Ignacio Yenlurini, 
vecinos de Barcelona el primero y 
de larazona de la Mancha el segun
do una solicitud que han presenta
do en 19 de Julio de 1861 sobre 
registro de cuatro pertenencias de 
una mina de sal común sita en tér
mino de Alfocca, Barranco de Santa 
Ana con el título de «Nadie sabe la 
Suerte» y linda por los cuatro cos- 

lados con propiedad de D. Antonio 
de Langa, y que la designación de 
este registro se hace por el intere
sado en la forma signienU1: A par
tir del punto registrado que está á 
unos trescientos metros al Norte del 
pueblo de Alfocea, se medirán al 
Poniente quinientos metros, al Le- 
bante mil qumienilis rm-tros, al Norte 
ciento cincuenta metros, y al Sur 
ciento cincuenta metros.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este reglero lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parrtiá el peijuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 30 de Julio 
de 1861.—Pedro de Navascués.

Nu m . 978.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda, pública de la provincia 

de Zaragoza.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
contrata la Hacienda pública el ser-* 
vicio de molluracion de sal necesa
ria para el surtido del Alfolí de 
L iragoza y su partido, á saber:

1 .a El contrato se entenderá por 
cuatro años á contar desde el dia en 
que el rematante entre en el ejercicio 
de sus funciones..

2 .a En el caso de acordarse du
rante ellos el desestanco de la sal, 
no tendrá derecho el contratista á 
pedir indemnización por el tiempo 
que le falte para cumplir aquel tér
mino.

3 .a La subasta se verificará el dia 
80 de Agosto próximo y hora de las 
doce de su mañana, en el Gobierno 
civil de esta provincia, ante el señor 
Gobernador, Administrador de Hacicn- 
da pública, Promotor fiscal y Escri- 
cribane del Juzgado de hacienda..

4 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mo
delo adjunto; y se considerarán como 
no hechas la, que no vayan acom
pañadas de la oportuna carta de pa
go, que acredite haber depositado en 
la Tesorería de la provincia la suma 
de cuatro mil reales vellón.

5 .a Si entre las proposiciones que 
se hicieren, resultasen dos ó mas ¡gua
les, se abrirá entre los autores de es
tas nueva licitación por espacio de 
veinte minutos, considerándose el re
mate adjudicado, al que en dicho pe
riodo hubiese ofrecido hacer la mol
tura por menor cantidad..

6 .a Tvrminado el remate se devol
verá el depósito á los interesados cu
yas proposiciones hubiesen quedado 
desechadas, á excepción de aquel á 
cuyo favor hubiese quedado adjudi
cado, que no podrá retirar su depó
sito, hasta que aprobado por la Di
rección general de Rentas estancadas 
haya otorgado la correspondiente es
critura de fianza; pero si la superio
ridad declarase nulo el remate podrá 
retirar su depósito.

7 .a Si después de aprobada la su
basta por la superioridad se negase 
el rematante á prestar la fianza y 
otorgar la escritura, perderá el dere
cho á la devolución de los cuatro mil 

reales, que habrá depositado para to
mar parte en la subasta y en Caté 
caso se anunciará un nuevo remate 
á perjuicio suyo, con sujeción á lo 
dispuesto en el título 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832.

8 .a No se admitirán proposiciones 
que excedan de dos reales, que se ' 
fijan como tipo máximo por razón 
de molluracion, por cada quintal.

9 .a La cantidad en que sea con
tratada la moltura, la percibirá men- 
sualmenle el contratista del Fiel del 
Alfolí previa liquidación que Ic hará 
e' mismo, por el número de quintñ- 
ks que durante cada mes se hayan 
espendido con el mismo recargo con 
que habrá de venderse la sal que no 
será otro que el coste de molluracion । 
y los que en adelante puedan impo
nerse, para atenciones provinciales y 
municipal» s.

10 . El contratista recibirá en el 
almacén de la capital por quintales 
castellanos pesados á su presencia ó 
de la persona que delegue al efecto,, 
las partidas de sal d»: piedra que á 
juicio de la Administración sea pre
ciso molturar para que no fabo el 
surtido al público; y de cuenta del 
mismo, será el tener envases bien acon
dicionados para el recibo y entrega 
del articulo, la conducción desde el 
almacén al molino, y de este al alfolí, 
asi como el pago de los derechos de 
subasta, del otorgamiento de la escri
tura y copia de esta, para que obre 
en poder de la Adminislracim prin
cipal de Hacienda.

11 . Sin haber devuelto molturada 
una partida de sal, no podrá recibir 
otra del almacén; y cada partida que 
reciba deberá darla molturada á los 
tres días siguientes, sino csccde de 
doscientos quintales; á los cinco, si 
escede y no pasa de trescientos; y á 
los seis días, si excede de esta can-, 
tidad y nj pasa de cuatrocientos quin
tales.

12 . Si el contratista fallase á la 
condición anterior, y no tuviese el 
suficiente surtido de sal molida, po
drá la Administración hacer la mol
tura p»>r cuenta y riesgo del mismo, 
y suspenderle el abono del precio es
tipulado por molluracion sobre la can
tidad de sal que tenga entregada de 
antemano para pagar con él á la otra 
persona á quien la Administración ha
ya hecho ejecutar la molienda, é in
demnizará asimismo á la Hacienda de 
los perjuicios que haya podido cau
sarla con su emisión,

13 . La Administración principal 
con presencia de la sal que hubiese de
jado de espenderse, por no haber mol
turado el contratista la cantidad ne
cesaria para atender á la demanda 
pública, será quien aprecie dichos per
juicios y sea cual fuere la cantidad 
de ellos, habrá e de indemnizar á la 
Hacienda con la que hubiese sillo re
tenida ó con la fianza que habrá de 
prestar, en la parte que sea necesa
ria al efecto; sin perjuicio de obli
garle después á completar la fianza.

14 . El contratista no tendrá dere
cho á ninguna clase de abono por ra
zón de mermas en la molluracion, 
pues habrá de devolver molida igual 
número de quintales, que el que hu
biese recibido sin moler en el alma
cén en el término designado en la con
dición 11, ni á indemnización de nin
guna especie, pues su contrato habrá 
de entenderse hecho á suerte y ven
tura. > !

El contratista satTsf.irá lus fallas que 
resulten con relación á la- cantidades 
de sal que se le entreguen, al precio 
á que se expenda la sal al público; 
pcio si aquellas excediesen del diez 
por ciento de la cantidad entregada, 
satisfará ademas diez reales por cada 
quintal de los que entregu de menos.

15 . Será obligación precisa del 
contratista el entregar bien molida seca 
y limpia la sal, y no le será admi
tida si careciese de estos requisitos 
al compararla con la muestra ó es
candallo que habrá de manifiesto al 
tiempo del remate y que después 
se verá precintado y sellado cu la 
Administración principal de Hacienda 
pura que sirva de comprobante, para 
esclarecer las dudas que puedan ocur
rir durante la contrata.

Toda cuestión que sobre este punto 
se suscite, habrá de resolverse por la 
Administración principal de la pro
vincia, quedando obligado el rema
tante á estar y pasar por lo que esta 
resuelva. _

Las operaciones de entrega dé s¡:J 
al contralLta y la de su recibo en los 
almaienes ó alfolí se verificarán de sol 
á sol inescusablemente.

16 . Las dudas que puedan susci
tarse sobre, la inlcügen :ia de este con
trato, serán resueltas por la vía con- 
tcucioso-adminislrativa en conformi
dad al art. 12 del citado Red decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

17 . Y por último, el róió¡. i¡'‘M 
afianzará el cumplimiento i'.e i.u::i- 
promiso, con 21)000 rs. en r. c'i' » 
metálico; 26700 en lima- ó írUÜOO 
en títulos de la deu ía, cci^uLidada 
del tres por ciento; <ie cayí 'Unía 
podrá disponer la Hacienda puidea, 
si aquel dejase de cumplir ukui a 
las condicione' de la contrata 1 para 
ello fuere preciso tomar el todo ó 
parte de dicha fianza, sin perjuicio 
de obligarle después á reponerla en 
la parte que hubiera disminuido. Za
ragoza 29 de Julio de 1861.—Ne
mesio de Rombo. z

Modelo de proposición.
D. N. de N. vecino de.. ofrece 

tomar á su cargo la mokuracion de 
la sal necesaria para el surtido del 
Alfolí de Zaragoza y su partido me
diante la retribución de...... (en letra) 
por cada quintal, con entera sujeción 
al pliego de condiciones de.....  Julio 
próximo pasado publicado en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Fecha y firma.
Lo que he dispuesto se publique en 

el Bolelin oficial de. esta provincia y 
periódicos de la capital para que lle
gue á conacimiento de todos. Zara
goza 29 de Julio de 1861.—Nemesio- 
de Rombo.

Parle no oficia!.
Se les previene á los terratenien

tes que pagan la contribución en 
Zuera y Villanueva de Gallego, que. 
desde el dia 1.° de Agosto hasta el 
o del mismo; estará abierta la re
caudación de contribuciones, en el 
sitio acostumbrado y hora de las 9 
de la mañana, hasta las dos de la 
tarde. Lo que se les hace saber para 

su conocimiento.

Imprenta de Antonio Gallifa
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